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La Mesa, Cundinamarca, primero (1º) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021).  
   
 

Ref. LIQUIDACIÓN No. 201900771 
 
Se informa a la abogada SANDRA MILENA HERRERA PEÑA, apoderada del 

demandado en proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por ROSA ALEXANDRA 

GALINDO ROA contra JOSÉ EDUARDO HERRERA PEÑA, que no es posible 

atender su solicitud de desglose de documentos, por cuanto no se ha 

cumplido la etapa a que se contrae el inciso primero del artículo 116 del 

Código General del Proceso. 

 

                          N O T I F I Q U E S E     

 

La Juez,  
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